
República de Colombia  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00131 00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
DEMANDADO: SERGIO ENRIQUE CÁRDENAS GONZÁLEZ 
CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LESIVIDAD  
  
Mediante auto del 20 de abril de 2023, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial, para el 15 de junio de 2023 a las 9:00 de la mañana, no obstante, por motivos 

de fuerza mayor, dicha diligencia no pudo llevarse a cabo, por consiguiente, se fija 
como nueva fecha el 13 de julio a las 10:00 de la mañana.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

DEMANDADO  

Ministerio 
Público:  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

 
 

 

 
   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
                        Hoy dieciséis (16) de junio de 2023  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 

  
 

 

 


